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Reporte de Estado
Fecha: 2024-01-17

Total de Procesos  :  34

Número Grupo y Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

201000142
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

CHEVY PLAN OMAR FERNANDO IBAEZ 2024-01-16 1

202100026 CIVIL- DIVISORIO MARTA HERNANDEZ LOPEZ CUSTODIO HERNANDEZ HERNANDEZ 2024-01-16 1

202100268
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA

BANCO DAVIVIENDA CIPRIANO PORRAS MEDINA 2024-01-16 1

202100289
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

CONDOMINIO PALO ALTO 
PROPIEDAD HORIZONTAL 

HENRY PATRICIO RIASCOS MEJIA Y 
MARIA DADNI VIVAS ARBOLEDA

2024-01-16 1

202100329
CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 
MENOR CUANTIA

BANCO DAVIVIENDA ALBERTO HERNAN BASTO PEUELA 2024-01-16 1

202200133 INCIDENTE DE DESACATO- TUTELA MERCEDES SABOGAL EPS FAMISANAR SAS 2024-01-16 1

202200201 CIVIL- PERTENENCIA - MINIMA CUANTIA TIMOLEON PRADA GUERTI VERA MESA 2024-01-16 1

202200282
CIVIL- EJECUTIVO POR OBLIGACION DE 
HACER

DORA ELSY MURILLO DIAZ MARIA CONSUELO GARCIA FONSECA 2024-01-16 1

202300058 CIVIL- DIVISORIO DE MENOR CUANTIA LINA ALEJANDRA TORO ARIAS CARLOS ALFONSO NIO FORERO 2024-01-16 1

202300155 CIVIL- PERTENENCIA - MINIMA CUANTIA
EDUARDO RODRIGO OVALLE 
RODRGUEZ

CONCEPCION SOFIA RODRIGUEZ DE 
OVALLE Y HEREDEROS

2024-01-16 1

202300208 CIVIL- DIVISORIO DE MENOR CUANTIA
JUAN CARLOS PERAFAN 
TRUJILLO. C.C. 79.063.083

LUCILA MENDEZ 2024-01-16 1

202300219 CIVIL- SUCESION
CAUSANTE: ISAIAS SIERRA 
PARADA

FLORALBA CAMPOS BRICEO 2024-01-16 1

202300220 CIVIL- SUCESION
CAUSANTE: JOSE MANUEL 
CAMPOS PARADA CC. 299127

FLORALBA CAMPOS BRICEO C.C. 
20687291

2024-01-16 1



202300234 CIVIL- PERTENENCIA - MINIMA CUANTIA
CLAUDIA PATRICIA OVALLE 
MORALES 

CARMEN JULIO RIVERA E 
INDETERMINADOS

2024-01-16 1

202300248 CIVIL- RESTITUCION - MINIMA CUANTIA LUZ JANNETH VALLEJO NOVOA EUCLIDES MENDOZA RODRIGUEZ 2024-01-16 1

202300315
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

BANCO DAVIVIENDA SEMILLEROS DEL TEQUENDAMA S.A.S 2024-01-16 1

202300345
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

PABLO EMILIO MORALES 
RODRIGUEZ

JAROL STEVEN FERNANDEZ CLAVIJHO 2024-01-16 2

202300413
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

BANCOLOMBIA JOS EDIEL LEIVA HERNANDEZ 2024-01-16 1

202300429
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

JAIRO ENRIQUE TARQUINO LEIVA JOSE ISRAEL MENDEZ IBAEZ 2024-01-16 1

202300433 CIVIL- RESTITUCION - MINIMA CUANTIA
BARRERA VEGA INVERSIONES 
SAS

JOHAN SEBASTIAN RODRIGUEZ RIVERA 2024-01-16 1

202300447 CIVIL- RESTITUCION - MINIMA CUANTIA
MARIA DEL ROSARIO SANCHEZ 
VALENCIA 

MARIA EVA GUISA TORRES 2024-01-16 1

202300476 CIVIL- VERBAL MARIA CONSUELO ROA RAMIREZ LUCAS EZEQUIEL MOSQUERA PEREZ 2024-01-16 1

202300479 CIVIL- VERBAL
MARCO TULIO HERNANDEZ 
VILLABON 

MARIA SOBEIDA MARTINEZ SANABRIA 2024-01-16 1

202300480
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

ALIFE HEALTH SAS SENSALUD INTEGRAL SAS 2024-01-16 1

202300483 CIVIL- SUCESION
CAUSANTE: GRACIELA GOME DE 
ESPEJO 

MARIA DEL CARMEN ESPEJO GOMEZ Y 
OTROS

2024-01-16 1

202300484 CIVIL- PERTENENCIA - MENOR CUANTIA
MARIA CRISTINA CAVIEDES 
BUITRAGO

HEREDEROS DE LUIS ALFONSO LOPEZ 
HOYOS

2024-01-16 1

202300486 TUTELA- TUTELA - DEBIDO PROCESO LUIS NUEZ DURAN 
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA MESA 
CUNDINAMARCA

2024-01-16 1

202300487 CIVIL- DIVISORIO DE MENOR CUANTIA
CRISTOBAL PORTUGUEZ 
VARGAS 

DIANA MARCELA PORTUGUEZ RUIZ 2024-01-16 1

202300493 CIVIL- PERTENENCIA - MINIMA CUANTIA
MANUEL ANTONIO LEON 
RUBIANO

LEONILDE BARRETO VDA. DE DIAZ E 
INDETERMINADOS

2024-01-16 1

202300495 CIVIL- DIVISORIO DE MENOR CUANTIA ELVIRA SALAS ALEJANDRA BOHORQUEZ ARIZA 2024-01-16 1

202300500 CIVIL- VERBAL YUFREDY SUAZA SIERRA MARIA TERESA OVALLE DE GUTIERREZ 2024-01-16 1

202400016 TUTELA- TUTELA - PETICION JUAN CAMILO TARQUINO LEIVA 
ARKSOST ARQUITECTURA SOSTENIBLE 
S.A.S

2024-01-16 1

202400018 TUTELA- TUTELA - SALUD FLORICENY VARGAS BERRIO EPS FAMISANAR SAS 2024-01-16 1



202400019 TUTELA- TUTELA - SALUD
DEYCE YANETH JUANA 
MARCELA BUSTAMANTE OSPINA

EPS FAMISANAR SAS 2024-01-16 1

_______________________________________
DIANA MIREYA RODRIGUEZ TORRES

Secretaria

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 
 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso: DIVISORIO 

Demandante: MARTHA HERNÁNDEZ LOPEZ Y OTROS 

Demandados: CUSTODIO HERNÁNDEZ HERNANDEZ Y OTRA 

Radicación 253864003001 2021 00026 00 

Decisión Ordena Remisión CSJ 
 

Ingresa el expediente al despacho con el informe secretarial de fecha primero de 

Diciembre de 2023 donde se indica que el auxiliar de la Justicia no atendió el 

requerimiento.  

 

Del recorrido procesal se tiene que mediante Auto del 23 de Octubre de 2023 requirió 

al secuestre, señor MARIO HÉCTOR MONROY RODRÍGUEZ para que rinda 

informe pormenorizado de su gestión y del estado del bien inmueble sobre el recae 

la acción divisoria, para ello se le concedió un término de cinco (05) .  

 

 

El legislador contempló en el numeral 7 del artículo  50 del CGP  entre las causales 

para la exclusión de la lita de auxiliares de la justica: “ A quienes como secuestres, 

liquidadores o administradores de bienes, no hayan rendido oportunamente cuenta de su 

gestión, o depositado los dineros habidos a órdenes del despacho judicial, o cubierto el saldo a 

su cargo, o reintegrado los bienes que se le confiaron, o los hayan utilizado en provecho propio 

o de terceros, o se les halle responsables de administración negligente” 

 

Así mismo contempló el procedimiento a seguir en caso de presentarse la casual: 

“En los casos previstos en los numerales 7 y 10, una vez establecido el hecho determinante 

de la exclusión, el juez de conocimiento lo comunicará al Consejo Superior de la Judicatura, 

que podrá imponer sanciones de hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv)…” 

 

Del anterior recuento fáctico y normativo, se tiene que la conducta del señor auxiliar 

de la justicia se encuentra inmersa dentro del numeral 07 del art. 50 del Estatuto 

procesal, en consecuencia, el juzgado dispone enviar la comunicación al Consejo 

Superior de la Judicatura, anexando copia del requerimiento realizado. Así como los 

memoriales que dieron origen a ello.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA 

Demandado: CIPRIANO PORRAS MEDINA 

Radicado: No. 25 386 400 3001 2021 00268 00 

Decisión Ordena oficiar/ cita acreedor hipotecario 
 

En atención a la solicitud elevada por el memorialista se ordena requerir a las 

entidades bancarias que no han dado respuesta a la medida de embargo y retención 

de los depósitos bancarios, que fue decretada en Auto de fecha 22 de Junio de  2021. 

(anexo 6). Ofíciese haciendo saber las sanciones establecidas en el parágrafo 2 del Art. 

593 del CGP. 

 

De otro lado, conforme a lo informado en memorial que reposa en anexo 50, 

actuando de conformidad con el Art. 462 del CGP, cítese al acreedor hipotecario -

GM FINANCIAL COLOMBIA SA-, previamente a la elaboración de la citación la 

actora deberá allegar la dirección de correo electrónico del citado y la forma como 

se obtuvo de conformidad con el Art. 291 y 292 del CGP y/o Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
  
 

 
CESAR LEONARDO CASTILO TORRES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: CONDOMINIO PALO ALTO PROPIEDAD HORIZONTAL  

Demandado: HENRY PATRICIO RIASCOS MEJÍA y MARIANA DADNI 

VIVAS ARBOLEDA 

Radicado: No. 25 386 400 3001 2021 00289 00 

Decisión Toma Nota 

 

Tómese nota del silencio de la acreedora hipotecaria. 

 

Encontrándose vencido el término del emplazamiento sin que hubiesen concurrido 

interesados a la presente acción ejecutiva acumulada, se procederá a proferir la 

decisión que en derecho corresponda en el proceso 2023-00280 de conformidad al 

numeral 3 del Art. 463 del CGP.   

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CESAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR 

CUANTÍA 

Demandante BANCO DAVIVIENDA SA 

Demandado  ALBERTO HERNANDO BASTO PEÑUELA 

Radicación 252864003001 2021-00329 -00 

Asunto Deja en conocimiento/ Requiere Art. 317 

 

La comunicación proveniente de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), déjese en conocimientos de las partes para los fines que estime 

convenientes. 

 

De otro lado, se indica a la parte actora que debe cumplir con el requerimiento 

dispuesto a través de Auto de fecha 26 de octubre 2023 (anexo 52). Para tal efecto se 

le otorga un plazo de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a los preceptos 

contenidos en el Art. 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

JUEZ 
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Juzgado Civil Municipal  
La Mesa – Cundinamarca 

La Mesa (Cundinamarca), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso Acción de Tutela 

Accionante MERCEDES SABOGAL  

Accionada FAMISANAR E.P.S. 

Radicado No. 2538640030012022/00133-00 

Decisión Auto Requerimiento  

 

La señora MERCEDES SABOGAL, invoca desacato en contra de la EPS  Famisanar 

SAS, tras considerar que la accionada ha incumplido con lo ordenado por este 

Despacho en el fallo de tutela del veinte (20) de abril  de dos mil veintidós (2022), 

sustrayéndose, desde el pasado mes de noviembre (2023), del suministro del 

transporte para su desplazamiento a recibir  el tratamiento de la diálisis, tal y como lo 

ordeno el médico tratante. 

  

Ante lo informado por la iniciadora, se ha de seguir previamente el precepto 

normativo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, y por ello, se ordena: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora Gerente, a su representante Legal y/o a quien haga 

sus veces de la EPS FAMISANAR SAS, para que en el término de tres (03) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación, informe sobre la situación del 

incumplimiento demandado, con informe de las razones de su inobservancia de ser el 

caso y, simultáneamente indique el nombre quien o quienes son los funcionarios 

encargados del cumplimiento del fallo para los fines del desacato.  

 

SEGUNDO: Hágase las advertencias de las sanciones que prevé el art. 52 del Decreto 

2591 de 1991, sin perjuicio del efectivo cumplimiento de las órdenes contenidas en la 

sentencia, hasta el total restablecimiento del derecho, conforme lo prevé el art. 27 del 

citado decreto.  

 

TERCERO: Para efectos de la notificación, súrtase por el medio más expedito y eficaz.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

 CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: PERTENENCIA 

Demandante TIMOLEON PRADA 

Demandado HEREDEROS DETERMINADOS DE JUAN 

CAMILO PRADA RAMÍREZ y otros 

Radicación: 253864003001 2022 00201 00  

Asunto Designa curador 
 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento de LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS  DE JUAN CAMILO PRADA RAMÍREZ y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, se surtió en debida forma y través del llamado 

edictal realizado con la debida inserción en los registros nacionales y que a pesar de 

ello no concurrieron   dentro de los quince días siguientes a la publicación del 

listado, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del Código 

General del Proceso en armonía con el numeral 7 del artículo 48 ejusdem, se le 

designa Curador Ad-Litem al abogado ANDRES ARTURO PACHECO ÁVILA, 

quien será comunicado(a) por el medio más expedito posible, haciéndole saber que 

el cargo es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 

Al Auxiliar de la Justicia se le fijan para gastos de Curaduría la suma de $380.000 

M/cte, a cargo de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: DORA ELSY MURILLO DÍAZ 

Demandado MARÍA CONSUELO GARCÍA FONSECA 

Radicación 252864003001 2022-00282-00 

Asunto Aprueba avalúo 
 

Como quiera que no se presentó objeción alguna al avalúo presentado, y el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el Juzgado imparte su aprobación. 

 

En firme esta decisión vuelva las diligencias al despacho para fijar fecha de remate, 

en la medida que la actora allegó liquidación de crédito.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Cesar Leonardo Castillo Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil



La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a59b050a84c8c56128a48b8c1cb27ae6fbaae67b23960e33a02a75a9afdd66de

Documento generado en 16/01/2024 04:14:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 
 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: DIVISORIO 

Demandante LINA ALEJANDRA TORO ARIAS 

Demandado  CARLOS ALFONSO NIÑO FORERO 

Radicación 252864003001 2023-00058-00 

Decisión TERMINA PROCESO 
 

Mediante memorial que milita en anexo 28 del expediente digital, donde los 

extremos procesales solicitan de manera unísona la terminación del proceso, 

revisado el escrito allegado que tiene que este se encuentra conforma a los 

lineamientos establecidos en el Art. 312 del CGP, que es del siguiente tenor:  

 

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. (...).  

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 

hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 

actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el 

documento que la contenga. (...).  

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 

terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las 

cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia (...).” 

 

Además el Juzgado encuentra que el contrato de Transacción celebrado no 

vulneran derechos de las partes y que lo allí pactado es producto de la autonomía 

de las partes debidamente representados por apoderado judicial. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado RESUELVE 

 

PRIMERO: Apruébese el contrato de transacción visible en anexo 28 del 

expediente digital; en consecuencia, se declara terminado por transacción el proceso 

Divisorio de la referencia,  

 

 SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la inscripción de la demanda en 

el FMI 166-89246 de la ORIP de esta municipalidad. Ofíciese 

 

TERCERO: Archívense las diligencias previas las anotaciones 

correspondientes. Sin lugar a desglose de documentos por tratarse de una actuación 

digital. 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 
 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso: Pertenencia 

Demandante: EDUARDO RODRIGO OVALLE RODRIGUEZ 

Demandados: CONCEPCION SOFIA RODRIGUEZ DE OVALLE y 
otros. 

Radicación 253864003001 2023 00155 00 

Decisión Requiere fotografía de la valla  
 

 

Las fotografías de la valla allegadas no cumplen con los lineamientos 

señalados en providencia anterior; por consiguiente, no se ordene su publicación 

hasta tanto no se alleguen conforme a todos y cada uno de los requisitos consagrados 

en el Art.  375 del CGP ordinal 7.   
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  
 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso: DIVISORIO 

Demandante JUAN CARLOS PERAFAN TRUJILLO  

Demandado LUCILA MENDEZ 

Radicación 253864003001 2023 00208 00 

Asunto Decreta venta 

 

 

Encontrándose integrado el contradictorio sin que se hubiese propuesto 

excepciones en el término legal, en aplicación del artículo 411 del CGP, procede el 

despacho a resolver sobre la procedencia de la división material del inmueble, 

solicitada como pretensión de la demanda. 

 

1. ANTECEDENTES: 

 

El presente proceso, promovido por JUAN CARLOS PERAFAN TRUJILLO, 

tiene por objeto obtener la división AD-VALOREM de un predio ubicado en la 

Calle 10A No. 21-56, barrio Rincón Santo del municipio de la Mesa, Identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 166-16059, la demanda fue dirigida contra la 

comunera LUCILA MENDEZ. 

 

2. ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

La demanda fue radicada el día 01 de Junio de 2023 y admitida por auto del 

21 de Junio de 2023, en la misma providencia se dispuso la respectiva inscripción 

en el folio de matrícula del fundo. 

 

La pasiva se notificó conforme a las disposiciones del Art. 292 CGP y 

constituyó apoderado judicial, la contestación de la demanda fue allegada de 

forma extemporánea, como consta en el informe secretarial de fecha 21 de 

Noviembre de 2023. 

 

3. CONSIDERACIONES: 

 

Sea lo primero señalar, que respecto de los presupuestos procesales no hay 

reparo alguno por hacer, pues ellos desde un principio se han cumplido tanto en la 

parte activa como pasiva; tampoco se refleja de la actuación surtida vicio alguno 

que genere nulidad de la misma. 

 

A través de la acción ejercida se pretende que se decrete la división venta 

AD-VALOREM  del predio ubicado en la Calle 10A No. 21-56, barrio Rincón Santo 

del municipio de la Mesa, Identificado con matrícula inmobiliaria No. 166-16059 y 



con registro catastral No. 01-00-0104-0024-000, que según los documentos 

aportados con la demanda tiene un área de 137.42 mts2267 mts2 y cuyos linderos 

se encuentran descritos ene l hecho dos de la demanda. 

 

Los llamados presupuestos procesales o requisitos necesarios para 

establecer la relación jurídico procesal no admiten ninguna discusión puesto que 

concurren íntegramente; confluyen en ambas partes capacidad para comparecer al 

proceso y capacidad procesal; este Juzgado es legalmente competente para conocer 

del proceso en razón de la cuantía y la ubicación del inmueble objeto de litigio y la 

demanda cumple todos los requisitos formales determinados y exigidos por la ley, 

tal como se indicó en el auto admisorio de la demanda, no observándose ninguna 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

Al proceso se arrimó el certificado de libertad y tradición del inmueble 

objeto del litigio con matrícula inmobiliaria 166-16059 que da cuenta que el 

demandante y demandando son propietarios en común y proindiviso. 

 

El legislador consagro respecto del proceso especial divisorio los Art. 

2322,2323,2328 y 1374 del código civil, donde se establece la naturaleza de la 

comunidad y la no obligación de los condóminos de permanecer en indivisión. 

 

En la misma línea, el Art. 406 y 407 del CGP desarrollan las normas 

sustanciales citadas anteriormente. 

 

El tenor del Art. 409 del estatuto procesal contempla el procedimiento a 

seguir en caso de que fueran propuestas excepciones, diligencia que no fue 

convocada puesto que la manifestación de la pasiva se realizó de manera 

extemporánea, motivo por el cual no es válida y se tiene como inexistente, lo que 

da lugar a la prosperidad de las pretensiones de la demanda tendientes a la venta 

del inmueble para redistribuir el producto entre los comuneros. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 409 y 

411 del Código del Código General del Proceso, se decretará la división en la forma 

solicitada por el accionante, esto es, ad-valorem; para tal efecto, se ordenará su 

secuestro y una vez practicado, se procederá al remate del bien en la forma 

prescrita para el proceso ejecutivo, teniendo en cuenta que la base para hacer 

postura será el total del avalúo del mismo y que el demandado podrá hace uso del 

derecho de compra de qué trata el artículo 414 de la misma codificación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado civil municipal de La Mesa 

Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DECRETAR la VENTA en pública subasta del bien denominado ubicado 

en la Calle 10A No. 21-56, barrio Rincón Santo del municipio de la Mesa, 

Identificado con matrícula inmobiliaria No. 166-16059, de la ORIP de La ORIP de 

La Mesa. 

Segundo: ACOGER como pecio, para efectos de la venta, el avalúo realizado por el 

señor Perito y presentado con la demanda. 



Tercero: Decretar el secuestro del referido inmueble, tarea para cuyo efecto se 

comisiona, con amplias facultades a la Inspección Municipal de Policía de la 

localidad, a quien se ordena librar despacho con insertos.  

 

  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: SUCESIÓN  

Causante ISAIAS SIERRA PARADA 

Radicación 252864003001 2023-00219-00 

Decisión Declara abierta Sucesión 
 
 

En vista de la documental alegada, el Juzgado DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER a los señores MIGUEL ALFONSO MARTÍN CAMPOS, 

URIEL OSWALDO MARTIN CAMPOS, DARIO ELIECER MARTÍN CAMPOS, 

IRMA MARTÍN CAMPOS, RUBIELA MARIN CAMPOS, como herederos en 

representación de su progenitora, señora LEONILDE CAMPOS PARADA (q.e.p.d.) 

quien era hermana del causante. Todos aceptan la herencia con beneficio de 

inventario.  

 

SEGUNDO: Se RECONOCE a ORLANDO VARGAS CAVIEDES, abogado, como 

procurador judicial de los herederos reconocidos en el ordinal anterior para los 

efectos y fines del poder conferido.  

 

TERCERO:  RECONOCER interés jurídico en este sucesorio a la señora MARÍA 

SOFIA CAMPO PARADA en calidad de hermana del causante, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

CUARTO: Se RECONOCE a JULIAN ANDRÉS CASTIBLANCO COLORADO, 

abogado, como procurador judicial de la heredera reconocida en el ordinal anterior 

para los efectos y fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 
Juez 

Firmado Por:



Cesar Leonardo Castillo Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: SUCESIÓN  

Causante JOSE MANUEL CAMPOS PARADA 

Radicación 252864003001 2023-00220-00 

Decisión Reconoce heredero 
 

 

Avizorado en el sucesorio la vocación hereditaria que les asiste a la señora MARÍA 

SOFIA CAMPOS PARADA, en calidad de hermana del causante, este despacho 

atiende favorablemente lo solicitado por el memorialista, en consecuencia, se les 

RECONOCE la calidad de heredera y se toma nota que aceptan la herencia con 

beneficio de inventario. 

 

Tiénese a JULIAN ANDRÉS CASTIBLANCO COLORADO, abogado, como 

apoderado judicial de los mandantes a quienes esta providencia se le reconoció la 

calidad de herederos, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Cesar Leonardo Castillo Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil

La Mesa - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso: Pertenencia 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA OVALLE MORALES 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
CARMEN JULIO RIVERA Y DEMÁS 
INDETERMINADOS 

Radicación 253864003001 2023 00234 00 

Decisión No publica valla/ reconoce personería 
 

 

Previo a proceder a la publicación de la valla en la plataforma dispuesta para ello 

por la rama judicial, la parte actora deberá allegar la evidencia de la inscripción 

de la demanda ante el órgano registral. 

 

De otro lado, se acepta a la intervención del tercero de nombre LIGIA INES 

ALARCÓN, quien actúa mediante procurador judicial; en consecuencia, se 

TIENE a ALEJANDRO CAICEDO ZAMORA, como su procurador judicial para 

los fines y efectos del poder conferido. 

 

Compártase el acceso del expediente digital y contabilícese el término para 

proponer los medios exceptivos.  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: RESTITUCIÓN  

Demandante: LUZ JANNETH VALLEJO NOVOA 

Demandado EUCLIDES MENDOZA RODRIGUEZ y otra 

Radicación: 253864003001 2023 00248 00  

Decisión: Aprueba costas 

 

De otro lado, en consideración a que la liquidación de costas se ajusta a los 

parámetros del ordinal 3º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado 

le imparte su aprobación. 

 

 

 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

 

 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

 JUEZ 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA 

Demandado: SEMILLEROS DEL TEQUENDAMA y MARTHA 

LUCIA GUERRERO ORTEGA 

Radicación 253864003001 2023-00315-00 

Decisión Seguir adelante la ejecución 

 

Mediante proveído calendado el diecisiete (17) de Agosto de dos mil 

veintitrés (2023), este juzgado libró orden de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA SA y a cargo de SEMILLEROS DEL 

TEQUENDAMA y MARTHA LUCIA GUERRERO ORTEGA, para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a su notificación cancelara las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000) por concepto de capital 

contenido en el pagaré No. 957987. 

 

2. DOS MILLONES SETECIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE PESOS ($2.701.369) correspondientes a intereses causados y no 

pagados sobre el capital anterior. 

 

3. Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

Debidamente integrado el contradictorio con la notificación surtida a los dos 

integrantes del extremo pasivo conforme  a los lineamientos del Art. 8 de la Ley 2213 

de 2022 -anexo 012- del expediente digital y ante el silencio para la proposición de 

medios exceptivos nos encontramos frente a la figura jurídica consagrada en  el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso, para ordenar seguir 

adelante la presente ejecución con el fin de obtener cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, disponer la liquidación del crédito que 

se cobra y condenar en costas al ejecutado, como se hará a continuación.  

 

Por lo Brevemente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de La Mesa, 

Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago 

proferido en esta actuación.  



 

SEGUNDO: Disponer la liquidación del crédito, que se cobra con arreglo al 

artículo 446 del Código de General del Proceso.  

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijando como agencias 

en derecho a favor de la parte actora la suma de ($1.136.000). Tásense en 

oportunidad y procédase a su liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

 JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b97950a9a46d2cade58e16f83c85bf76478e5c70f2adc037b1e23d90ea742209

Documento generado en 16/01/2024 04:14:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Pág. 1 de 1 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía. 

Demandante: PABLO EMILIO MORALES RODRIGUEZ 

Demandado: JAROL STEVEN FERNÁNDEZ CLAVIJO  

Radicación 253864003001 2023 00345 00 

Decisión DECRETA MEDIDA 

 

Como quiera que la actora allegó el certificado de Cámara de Comercio de 

establecimiento de propiedad de la persona natural demandada, en el cual consta 

que la medida cautelar aquí decretada fue consumada, se procederá a ordenar el 

secuestro del mismo, por lo cual, este juzgado, DISPONE: 

 

DECRÉTESE el Secuestro sobre el establecimiento de comercio denominado 

MONTECARLO RESTAURANTE BAR distinguido con la Matricula Mercantil 

No. 92712, inscrito en la Cámara de Comercio de Girardot, alto Magdalena y 

Tequendama, Cali, de propiedad de JAROL STEVEN FERNÁNDEZ CLAVIJO  

 

A fin de que se lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre el 

establecimiento de comercio identificado con la matrícula mercantil No. 92712 el 

cual se encuentra ubicado en la carrera 20 No. 8-01 de La Mesa de esta ciudad, 

COMISIÓNESE con amplias facultades -incluida la de designar secuestre- a la 

Inspección de Policía de La Mesa, para la práctica de dicha diligencia, al tenor de 

los dispuesto en el art 38 inciso 3 del C.G.P. Líbrese el despacho comisorio 

respectivo, con los insertos del caso y la debida comunicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

JUEZ 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía. 

Demandante: BANCOLOMBIA SA 

Demandados: JOSE EDIEL LEIVA HERNÁNDEZ 

Radicación 253864003001 2023 00413 00 

Decisión Niega lo solicitado 

 

No se accede a dictar fallo en la presente ejecución como lo solicita el 

memorialista, toda vez que no se encuentra trabado el litigio, en su lugar se 

requiere a la parte actora para que allegue la gestión realizada para lograr la 

comparecencia del demandado, para ello se concede un término de DIEZ (10) 

DÍAS. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: RESTITUCIÓN 

Demandante: BARRERA VEGA INVERSIONES 

Demandado: JOHAN SEBASTINA RODRIGUEZ RIVERA 

Radicado: No. 25 386 400 3001 2023 00433 00 

Decisión ADMITE 
 

De los documentos allegados con la demanda y la subsanación, se tiene que 

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 82 y 384 del C. G. del Proceso., 

en consecuencia, el Juzgado Civil Municipal de La Mesa Cundinamarca. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por el señor BARRERA VEGA 

INVERSIONES, a través de apoderada judicial contra el señor JOHAN SEBASTINA 

RODRIGUEZ RIVERA. 

  

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO. En consecuencia, se ordena CORRER traslado de la demanda y sus 

anexos al extremo demandado por el término legal de diez (10) días. Súrtase la 

notificación en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
  
 

 
CÉSAR LEONARDO CASTILO TORRES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: RESTITUCIÓN 

Demandante MARÍA DEL ROSARIO SANCHEZ VALENCIA y otra 

Demandada MARÍA EVA GUISA TORRES 

Radicación 252864003001 2023-00447-00 

Decisión ADMITE DEMANDA 
  

De los documentos aportados con la debanda y la subsanación se tienen 

cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y 384 del C. G. del Proceso., 

en consecuencia, el Juzgado Civil Municipal de La Mesa Cundinamarca. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por la señora MARÍA DEL ROSARIO 

SANCHEZ VALENCIA y NOHORA VALENCIA DE SANCHÉZ a través de 

apoderado judicial contra la señora MARÍA EVA GUISA TORRES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO. En consecuencia, se ordena CORRER traslado de la demanda y sus 

anexos al extremo demandado por el término legal de diez (10) días. Súrtase la 

notificación en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES  
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Cesar Leonardo Castillo Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cac217e68b39b096757761e6fcced0494fe31a204769173cc290aa5d7223900a

Documento generado en 16/01/2024 04:15:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Pág. 1 de 2 
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: VERBAL-SIMULACION 

Demandante: MARÍA CONSUELO ROA RAMIREZ 

Demandados: LUCAS EZEQUIEL MOSQUERA PEREZ 

Radicación 253864003001 2023 00476 00 

Decisión RECHAZA 

 

  Revisada la demanda de Simulación, nota el Juzgado que el factor que se ha 

tenido en cuenta para la competencia es el real; pasa por alto el mandatario que 

en el marco de la distribución territorial de los procesos, existe una regla general 

consagrada en el numeral primero del Art. 28 del CGP que reza: “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado” (…)  

 

 En el mismo artículo se  establecieron otros criterios que en algunos casos 

viene a ser privativos, es decir que se deben aplicar forzosamente como lo 

estipulado en el ordinal 7 que es del siguiente tenor: “En los procesos en que se 

ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 

pertenencia y bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez 

del lugar donde están ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.”  

 

 Téngase en cuenta que este último criterio no subsume todas las demandas 

que guarden relación con bienes inmuebles puesto que la norma es clara al indicar 

que el foro real se ajusta a los eventos en que se ejercitan derechos reales y también 

cuando se está en presencia de uno de los procesos que allí se señalan. 

 

 La naturaleza del presente asunto, la pretensión principal por 

SIMULACIÓN no corresponde al ejercicio de un derecho real, otro asunto es que, 

en razón del regreso de las cosas a su estado anterior tenga como consecuencias 

efectos sobre la titularidad de un derecho real.  

 

 Así las cosas, pese a que en la demanda no se relaciona la dirección de 

notificación del demandado, la Escritura Pública contentiva del negocio jurídico 

da cuenta que el domicilio del demandado se encentra en la ciudad de Bogotá; en 

consecuencia, el funcionario encargado de conocer del libelo declarativo de acción 

de simulación no podía ser otro que el Juzgado de Pequeñas Causa y 

Competencias Múltiples de Bogotá. 

 

 

Por lo anteriormente el Juzgado RESUELVE 
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Primero: RECHAZAR de plano la demanda por falta de competencia. 

 

Segundo: Remitir el expediente al Juzgado de Pequeñas Causa y Competencias 

Múltiples de Bogotá (reparto). Déjense las anotaciones a que hay lugar.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

CESAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: VERBAL 

Demandante: MARCO TULIO HERNANDEZ VILLABON 

Demandados: MARÍA SOBEIDA MARTINEZ SANABRÍA 

Radicación 253864003001 2023 00479 00 

Decisión Inadmite Demanda 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, se corrijan los siguientes defectos que se aprecian en la demanda: 

  

1. No se allega el cumplimiento del requisito de procedibilidad consagrado 

en el Art. 2220 de 2022. 

2. No se allega evidencia del cumplimiento de la formalidad contenida en el 

inciso 5 del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

3. De la documental allegada no se puede extraer la fecha hora para la firma 

de la escritura pública. 

 

Se RECONOCE a JUAN ALBERTO ESPEJO GOMEZ, abogado, como procurador 

judicial del demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante ALIFE HEALTH SAS 

Demandado SENSALUD INTEGRAL SAS 

Radicación 252864003001 2023-00480-00 

Decisión Inadmite 

 

Revisada la demanda y sus anexos, el Juzgado advierte que el título que se pretende  

es Factura electrónica; por tanto, la actora deberá aportar el “CERTIFICACIÓN 

SOBRE LA EXISTENCIA DE LA FACTURA ELECTRÓNICA COMO TÍTULO 

VALOR”, o en su defecto la manifestación expresa que el título valor no ha sido 

puesto en circulación. 

 

EN CONSECUENCIA, se inadmite la demanda para que sea subsanada en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

Se RECONOCE a GINA LIZETH MURCIA ROA, abogada, como apoderado del 

demandante, en los términos y fines del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: Sucesión 

Causante: GRACIELA GOMEZ DE ESPEJO 

Radicación 252864003001 2023-00483-00 

Decisión DECLARA ABIERTA SUCESIÓN 
 

Reunidos los requisitos de forma y, acreditado como se encuentra la defunción de 

la causante y el interés que asisten al demandante, el juzgado 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este juzgado el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA de la causante GRACIELA GOMEZ ESPEJO (C.C. 

20.683.559), fallecido en el municipio de La Mesa el día 10 de Septiembre de 2022, 

siendo este municipio el lugar de su último domicilio, según manifestación de los 

demandantes. 

 

SEGUNDO: RECONOCER interés jurídico a los señores GERMAN ESPEJO 

GOMEZ, BEATRIZ ESPEJO GOMEZ, en calidad de hijos de la causante, quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

 

TERCERO: RECONOCER interés jurídico a los señores MARITSA ESPEJO 

BARBOSA Y DANIEL ESPEJO BARBOSA como herederos en representación de su 

progenitor ARQUIMIDES ESPEJO GOMEZ, hijo del causante. Ellos aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean 

con derecho a intervenir en este proceso, de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 490 C.G.P. Realícese su publicación en el Registro nacional de procesos de 

Sucesión de la página web del Consejo Superior de la Judicatura. 

 



QUINTO: DECRETAR la elaboración de los inventarios y avalúos de los 

bienes y deudas de la causante GRACIELA GOMEZ DE ESPEJO. 

 

SEXTO: INFÓRMESE de la apertura del presente proceso a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales “DIAN”. Líbrese por secretaría la comunicación 

correspondiente. 

 

SÉPTIMO: Con arreglo a lo dispuesto en el Art. 492 del CGP, en armonía con 

el Art. 1289 del CC, se ordena requerir a de los señores BRAULIO ESPEJO GOMEZ, 

JUAN ALBERTO ESPEJO GOMEZ y MARTIZA ESPEJO GOMEZ, para para que en 

el término de veinte (20) días, declaren si aceptan o repudian la asignación que se le 

hubiere deferido. 

 

No se reconoce la calidad de heredera a MARÍA DEL CARMEN ESPEJO 

GOMEZ hasta que no se allegue documento que demuestre la vocación hereditaria 

 

 RECONOCER a DAVID DE JESÚS ALDANA GOMEZ, abogado, como 

apoderado judicial de los demandantes en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 
 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: MARÍA CRISTINA CAVIEDES 
BUITRAGO 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
LUIS ALFONSO LOPEZ HOYOS 

Radicación 253864003001 2023 00484 00 

Decisión INADMITE 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, se corrijan los siguientes defectos que se aprecian en la demanda: 

  

1. El poder no cumple con lo preceptuado en el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 

2. El poder no señala contra quién se dirige la demanda. 

3. Tanto el certificado de libertad y tradición como el certificado especial para 

procesos de pertenencia data de hace más de tres meses. 

 

Se RECONOCE a CESAR AUGUSTO CAMARGO CARDONA, abogado, como 

procurador judicial del demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 
JUEZ 
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Juzgado Civil Municipal  
La Mesa – Cundinamarca 

La Mesa (Cundinamarca), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso Acción de Tutela  

Accionante LUIS NUÑEZ DURÁN  

Accionada ALCALDIA MUNICIPAL DE LA MESA 

Radicado No. 2538640030012023/00486-00 

Decisión Admite Acción.   

 

Entra el Despacho a pronunciarse frente la impugnación del fallo de tutela que este 

Juzgado emitió el día once (11) de diciembre de 2023, censura que emprenden los 

integrantes de la lid.  

 

De esta manera, al verificarse que el recurso se encuentra dentro del término legal, a 

la luz del artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, esta Judicatura ordena la REMISIÓN 

del expediente a los Honorables Jueces del Circuito Judicial de La Mesa (Reparto), 

para que se surta la instancia respectiva. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

 CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: DIVISORIO 

Demandante: CRISTOBAL PORTUGUEZ VARGAS 

Demandados: DIANA MARCELA PORTUGUEZ RUIZ 

Radicación 253864003001 2023 00487 00 

Decisión Inadmite Demanda 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, se corrijan los siguientes defectos que se aprecian en la demanda: 

  

1. El poder encuentra dirigido para otro estrado judicial. 

2. No existe claridad sobre el tipo de división pretendida, -si es división 

material o ad-valorem-. 

3. No se aporta para efectos de determinar la competencia documento que 

contenga el avalúo catastral del bien 166-103846. 

4.  Los hechos relacionados en la demanda no son de la naturaleza del 

proceso divisorio 

5. En el informe pericial no se consigna la forma de partición Art. 406 CGP.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 
 

La Mesa (Cundinamarca), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso: pertenencia 

Demandante: MANUEL ANTONIO LEO RUBIANO 

Demandados: LEONILDE BARRETO VIUDA DE DIAZ 

Radicación 253864003001 2023 00493 00 

Decisión INADMITE 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, se corrijan los siguientes defectos que se aprecian en la demanda: 

  

1. No se allega documento público que contenga el avalúo del inmueble. 

2. No se aporta certificado de Libertad y Tradición del inmueble pretendido 

en usucapión. 

3. No se aporta certificado especial para procesos de pertenencia. Art. 375 

CGP. 

4. No se aportan los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

 

Se RECONOCE a HAROLD DARIO HERNANDEZ PERERIA, abogado, 

como apoderado judicial de los demandantes en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

CESAR LEONARDO CASTILLO TORRES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 
 

La Mesa (Cundinamarca), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso: DIVISORIO. 

Demandante: ELVIRA SALAS 

Demandados: MONICA BOHORQUEZ ARIZA Y OTRA 

Radicación 253864003001 2023 00495 00 

Decisión INADMITE 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, se corrijan los siguientes defectos que se aprecian en la demanda: 

  

1. No se allega la evidencia del cumplimiento del ordinal quinto del Art. 6 de 

la Ley 2213 de 2022. 

2. No se allega prueba de la existencia de la comunidad entre los extremos 

procesales. 

3. De la narrativa de la demanda se extrae que se solicita la división material 

pero el informe pericial señala que no es posible tal división. Aclarar. 

4. Sea cual fuere la división pretendida, la misma debe estar en el contenido 

del informe pericial. Art. 406 del CGP 

5. El dictamen pericial no cumple con todos los requisitos del Art. 226 del 

CGP 

 

 

RECONOCER a HUMBERTO MURCIA CELEDÓN, abogado, como 

apoderado judicial de los demandantes en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 
 

La Mesa (Cundinamarca), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso: REIVINDICATORIO 

Demandante: YUFREDY SUAZA SIERRA 

Demandados: MARIA TERESA OVALLE DE 
GUTIERREZ 

Radicación 253864003001 2023 00500 00 

Decisión INADMITE 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, se corrijan los siguientes defectos que se aprecian en la demanda: 

  

1. No se allega la evidencia del cumplimiento del ordinal quinto del Art. 6 de 

la Ley 2213 de 2022. 

2. No se Aporta evidencia del cumplimiento del requisito de procedibilidad 

del Art. 68 de la ley 2220 de 2022. Téngase en cuenta que la inscripción de 

la demanda en un proceso reivindicatorio corresponde a la publicidad del 

proceso. 

3. No se aporta documento que acredite que el demandante es el titular del 

bien que se pretende reivindicar.  

 

 

RECONOCER a CARLOS ALBERTO ROJAS RUIZ, abogado, como 

apoderado judicial de los demandantes en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 
JUEZ 
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Juzgado Civil Municipal  
La Mesa – Cundinamarca 

La Mesa (Cund.), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Acción de Tutela 

Accionante JUAN CAMILO TARQUINO LEIVA  

Accionada ARKSOST ARQUITECTURA SOSTENIBLE 

S.A.S 

Radicado No. 2538640030012024/00016-00 

Decisión Admite Acción.   

 

En atención a la prescripción normativa contenida en el Decreto 2591 de 1.991 y a las 

reglas de reparto a que se contrae el Decreto 333 de 2021, esta Judicatura DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR LA ACCIÓN DE TUTELA promovida a través de profesional 

del derecho por el señor JUAN CAMILO TARQUINO LEIVA en contra de la firma 

ARKSOST ARQUITECTURA SOSTENIBLE S.A.S. con domicilio en esta ciudad, 

representada por el Sr. JUAN SEBASTIÁN ÁVILA MÉNDEZ, por la presunta 

vulneración al derecho fundamental de Petición.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la empresa accionada, esto es, ARKSOST 

ARQUITECTURA SOSTENIBLE S.A.S. con domicilio en esta ciudad, representada 

por el Sr. JUAN SEBASTIÁN ÁVILA MÉNDEZ, para que, en el término de TRES (3) 

DÍAS, contados a partir del día siguiente al recibo de la comunicación, de contestación 

a los hechos allí deprecados y allegue las pruebas que pretenda hacer valer dentro del 

presente trámite, sin perjuicio de que ante el incumplimiento injustificado de esta 

orden, se tengan por ciertos los hechos que sustentan la acción de tutela y se resuelva 

de plano sobre la misma, tal como lo establece el art. 20 del D. 2591 de 1991. Envíese 

copia simple del petitum. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta como pruebas documentales, las que se recauden en el 

trámite. 

 

CUARTO:  Notificar esta decisión a los sujetos procesales por el medio más expedito 

y eficaz.    

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al abogado JORGE ANDRÉS 

MARULANDA GARCIA, como Procurador Judicial de la parte demandante, en los 

términos efectos y facultades que se avistan del mandato (Folio 1 Anexo 2).  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

 CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES  
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Juzgado Civil Municipal  
La Mesa – Cundinamarca 

La Mesa (Cundinamarca), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso Acción de Tutela 

Accionante FLORICENY VARGAS BERRIOS 

Accionada E.P.S. FAMISANAR  SAS  

Radicado No. 2538640030012024/00018-00 

Decisión Admite Acción.   

 

Acorde con los postulados del artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, la 

prescripción normativa contenida en el Decreto 2591 de 1991, y el Decreto 333 de 2021, 

el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPRIMIR TRÁMITE a la ACCIÓN DE TUTELA, presentada en 

nombre propio por la ciudadana FLORICENY VARGAS BERRIOS, mayor y vecina 

de esta ciudad, en contra de FAMISANAR E.P.S. SAS, por la presunta vulneración a 

los derechos fundamentales a la Salud y Petición.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la sedes accionada, para que en el término de TRES (3) 

DIAS, contados a partir del siguiente al recibo de la comunicación, ejerzan su derecho 

a la defensa, emitiendo contestación a los hechos allí deprecados y rindan un informe 

pormenorizado de todo los fundamentos que son constitutivos de la acción, allegando 

las pruebas que pretenda hacer valer dentro del presente trámite; sin perjuicio que 

ante el incumplimiento injustificado de esta orden, se de aplicación a la presunción de 

que trata el art. 20 del Decreto 2591 de 1991.  

 

TERCERO: Tener como pruebas las documentales allegadas al libelo y las recaudadas 

en el recorrido procesal. 

 

CUARTO: Dejar en conocimiento de las partes la iniciación de la acción, por el medio 

más expedito y eficaz. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

 CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES  
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Juzgado Civil Municipal  
La Mesa – Cundinamarca 

La Mesa (Cundinamarca), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso Acción de Tutela 

Accionante DEYCE YANETH JUANA MARCELA 

BUSTAMANTE OSPINA  

Accionada E.P.S. FAMISANAR  SAS  

Radicado No. 2538640030012024/00019-00 

Decisión Admite Acción.   

 

Acorde con los postulados del artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, la 

prescripción normativa contenida en el Decreto 2591 de 1991, y el Decreto 333 de 2021, 

el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPRIMIR TRÁMITE a la ACCIÓN DE TUTELA, presentada en 

nombre propio por la ciudadana DEYCE YANETH JUANA MARCELA BUSTAMANTE 

OSPINA, mayor y vecina de esta ciudad, en contra de FAMISANAR E.P.S. SAS, por 

la presunta vulneración a los derechos fundamentales a la Salud, Vda y Dignidad 

Humana.    

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la institución accionada, para que en el término de TRES 

(3) DIAS, contados a partir del siguiente al recibo de la comunicación, ejerzan su 

derecho a la defensa, emitiendo contestación a los hechos allí deprecados y rindan un 

informe pormenorizado de todo los fundamentos que son constitutivos de la acción, 

allegando las pruebas que pretenda hacer valer dentro del presente trámite; sin 

perjuicio que ante el incumplimiento injustificado de esta orden, se de aplicación a la 

presunción de que trata el art. 20 del Decreto 2591 de 1991.  

 

TERCERO: Tener como pruebas las documentales allegadas al libelo y las recaudadas 

en el recorrido procesal. 

 

CUARTO: Dejar en conocimiento de las partes la iniciación de la acción, por el medio 

más expedito y eficaz. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

 CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

 

La Mesa, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: CHEVIPLAN SA 

Demandado OMAR FERNNADO IBAÑEZ TORRES 

Radicación 253864003001 2010-00142 00 

Asunto Niega lo solicitado 
 

 

No es posible acceder a los solicitado toda vez que no se allega el mandato 

al que se hace referencia el memorial. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

CÉSAR LEONARDO CASTILLO TORRES 

Juez 
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